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TRAI{SCRIPCó}{ MAGNETOFÓTTrcN NESU¡IIDA DE LA SESÓN ORDINARIA DE
CONCEJO i'Ui{ICIPAL DE FECHA 20 DE MAYO DE 2O2O
En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, provincia de Pichincha, a
los veinte dias del mes de mayo del año dos mil veinte, siendo las quince horas con d¡ez minutos,
se da ¡nicio a la presente Sesión Ordinaria del Legislativo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Mun¡cipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, pres¡dida por el lng. Watter
Fabrisio Ambuludí Bustamante, en su calidad de Alcalde; aclúa como Secretaria General la Ab.
Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez:
El Señor Alcalde: Da la b¡enven¡da a los presentes y d¡spone que por Secretaría se de lectura
a la convocatoria:
La Secretaria General: Por disposición de la Máxima Autoridad Ejecutiva del Cantón, conforme
lo disponen los Arts. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización Tenitorial
Autonomía y Descentral¡zac¡ón y los Art.46 y siguientes de la Ordenanza de Organización y
Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, me permito convocar a
Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, para el dÍa m¡ércoles 20 de mayo de 2O2O, a parlir de
las 15h00, mediante Videollamada, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día:
1.- Constatación del quórum.
2.- Instalación de la Sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobación del orden del día.
4.- Análisis y Aprobación del Acla Nro. 09 correspond¡ente a Sesión Extraord¡naria de Concejo
Municipal, de fecha 30 de abril de 2020.
5.- Autorizac¡ón para la suscripción del Convenio de Cooperac¡ón Técnico Económica No. PD-
02-17O'11-11486-D entre el Ministerio de lnclusión Económica y Soc¡al-MIES y Gobiemo
Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado (GAD), para la
implementación de Servicios de personas con discapacidad en la modal¡dad atenc¡ón en el hogar
y la comunidad.
6,- Conocimiento y Autorización para realizar traspaso presupuestario de un programa a otro,
para cumplir con el objeto del Convenio de Discapacidad en la modalidad atenc¡ón en el hogar
y la comun¡dad, solicitado por Dirección Financiera con INF-3-DF-20 de fecha 06 de mayo de
2020 y dirigido a Alcaldía. Esto dando cumpl¡miento alArtículo 256 inciso segundo del COOTAD.
7.- Autorización para la suscripción del Convenio de Aporte rembolsable entre el GAD Municipal
de Pedro Vicente Maldonado y la empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado.
8.- Conocimiento del MEM-184-DF-20 de fecha 21 de abril de 2020, dirigido a Atcaldia, donde
Dirección Financiera solicita autorización para realizar traspaso presupuestario, por c¿¡usa de
cambio de modalidad de Contrato, de 'Servicio Personales' a "Contrato Ocasional"; para la
fumigación por emergenc¡a de COV|D19. Esto dando cumpl¡miento al Artículo 258 del
COOTAD.
9.- Clausura de la sesión.
El Señor Alcalde: S¡guiente.
La Secrctaria General: PRlfllER PUNTO. - 1.- Constatación de Quórum.
. Concejal Wlder Anilema Castillo, presente;
. Concejal Erly Bastidas Tones, presente;
. Concejal Calos Gaibor Puente, presente;
. Concejal Arsenio Oñate Flores, prc3ente;
. Concejal Patricio Valarezo Fernández, pnesente;
Se encuentran presentes los cinco Concejales; por tanto @ntamos mn quórum para ¡nstalar la
presente sesión;
E¡ Soñor Alcalde: Siguiente punto del orden del dia;
La Secretar¡a General: SEGUI{DO PUNTO.- 2.- lnstalación de la sesión por pañe del Señor
Alcalde.
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El Señor Alcalde: Saludarles Señores Concejales, señora Secretaria y demás presentes, de
acuerdo a lo que establece la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del Concejo
Municipal de Pedro Vicrnte Maldonado y el COOTAD, se ha convocado a la presente Sesión
Ordinaria para tratar los puntos que han s¡do enunc¡ados; siempre pedirles que el desarrollo de
la sesión sea con el respeto y altura que nos merecemos todos, apegados a la ley, con estas
palabras dejar inslalada la presente sesión; sigu¡ente punto del orden del día;
La Secretaria General: TERCER PUNTO. -3.- Aprobación del orden del día.
El Señor Alcalde: EStá a considerac¡ón de ustedes señores Concejales el orden del día, si hay
alguna observación para que la realicen y si no existe, tome votación señora Secretaria para su
respecliva aprobación ;

La Secetaria General: Procedemos a tomar votación.
. Concejal Wlder Anilema Castillo, a favor;
. Con€al Erly Bastidas, a favor,
. Concejal Carlos Gaibor Puente, a favor
. Concejal Arsenio Oñate, a favor;
. Concejal Patncio Valarezo, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contabilizan se¡s (6) votos a favor;
RESOLUCóN NRO. O34.SG.GADMPVM.2O2O.. POR UNANIMIDAD. - EL PLENO DEL
óRcmlo LEGtsLATtvo irurtcrpAL DEL cANTóN pEDRo vtcENTE MALDoNADo
RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL DIA;
El Señor Alcalde: Sigu¡ente punto del orden del día;
La Secretaria General: CUARTO PUNTO. - 4.- Anális¡s y Aprobación del Acta Nro. 09
correspond¡ente a Sesión Édraord¡naria de Concejo Municipal, de fecha 30 de abril de 2O2O.
El SeñorAlcalde: Está a consideración de ustedes señores Concejales esta acla, s¡ hay alguna
observación o corrección para que la realicen y si no existen para tomar votación para su
respectiva aprobación;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Arcenio Oñate: Qu¡en expresando su saludo a
todos los presentes manifiesta: Mis observaciones al Acla número g están en la página 4 línea
2 dice'nos este hac¡endo daño y nos pueda" cambiar por "nos estén haciendo daño y nos
puedan"; en la página 6 línea 5 dice'que en este tratamiento" cambiar por'que el tratamiento";
en la línea 7 dice "con los demás compañeros Concejales' borrar la palabra "Concejales"; en la
línea 9 boffar las palabras "sean las mejores"; en la línea 14 d¡ce "recomendaciones que nos
dan el COE, Ministerio de Salud" cambiar por "recomendaciones que nos da el Min¡sterio de
Salud"; en la página 13 línea 34 dice'COE y que si se acaba los recursos que tenemos de esta
partida" que quede "COE que si se acaba los recursos que tenemos de la partida'; con esas
observaciones moc¡ono para que se apruebe está acla;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Patricio Valarezo: Quien expresando su saludo
a todos los presentes man¡fiesta: Me gustaria hacer algunas observaciones, en la página 4
numeral 36 dice "yo lo e v¡sto" borrar "yo lo"; la página 5 numeral 8 dice "con el que cuenta cada
uno de los municipios' bonar "de los municipios'; en el numeral 'l I d¡ce "para enfrentar una brole'
cambiar por "para enfrentar un brote'; en el numeral 15'han tomado un consenso de todos los
Alcaldes" cambiar por'han tomado en @nsenso con todos los Alcalde'; en la línea 16'porende
un consenso de todos" cambiar por "por ende en consenso con todos"; la página 9 numeral 19
dice "es que escuchaba una intervención que realizaba el Presidente' cambiar por 'es que
escuche en una ¡ntervenc¡ón que real¡zo el Presidente"; en el numeral 20 " y decía que el tema
de las asignaciones" cambiar por "y hacia referencia al tema de las asignaciones"; en el numeral
27 dic€" pero hay algo mas profundo que me dejo inquieto" borrar 'profundo"; en el numeral 37
d¡ce "no qu¡ero ser especie de mal agüero" cambiar por'no quiero ser negativo"; esas son mis
observaciones, apoyo la moción del compañero Arsenio Oñate para que se apruebe el acta;
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Se concede el uso de la palabra al Concejal Wilder Anilema: Quien expresando su saludo a
todos los presentes manifiesta: Mis observaciones están en la página 4 numeral I 1 dice ' los
brotes de @rona virus recién a comenzado" cambiar por 'los brotes de corona virus recién han
comenzado'; en el numeral 13 dice'y quisiera yo" elim¡nar "yo'; en el numeral 15 eliminar la
primera palabra 'nosotros'; en la pagina 8 numeral 5 eliminar la primera palabra que dice "yo";
esas son m¡s observaciones señor Alcalde, respaldo la moción del compañero Arsenio Oñate;
Se concede el uso do la palabta al Conceial Erty Basüdas: Quien expresando su saludo a
todos los presenles manifiesta: M¡s obseNaciones e$án en la pagina 8 item 42 después de la
',' va de la siguiente manera "ejecución del presupuesto para la adquisición de alimentos e
insumos suf¡c¡entes que abalezca mínimo para 't 5 días por familia"; esas son mis observaciones
al acta;
El 56ñ0r Alcalde: Si, no hay más interuenciones, señora Secretaria sírvase tomar votac¡ón a la
moc¡ón presentada;
La Secretaria General: Procedemos a tomar votac¡ón.
. Conce¡al W¡lder Anilema Castillo, a favor;
. Conceial Erly Bastidas, a favor
. Concejal Carlos Ga¡bor Puente, yoto salvado, por no estar prEsente en la sesión

anlorior
. Concejal Arsenio Oñate, a favor; Proponente
. Concejal Patricio Valarezo, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor; con las observac¡ones
Se contabilizan cinco (5) votos a favor y un (1) voto salvado;
RESOLUCóN NRO. O35.SG.GADilIPVM.2O2O.. POR MAYORIA. - EL PLEI{O DEL ÓRGANO
LEGISLAT¡VO MUNICIPAL DEL CAilTÓT{ PEDRO V]CE]{TE MALDONADO RESUELVE
APROBAR EL ACTA NRO. 09 CORRESPONOIENTE A SESÉT¡ EXTRAORDIT{ARIA DE
COilCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 30 DE ABRIL DE2O2O:,
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día;
La Secrctaria General: OUINTO PUNTO. - 5.- Autorización para la suscripción del Convenio de
Cooperación Técnico Económ¡ca No. PD-02-17D11-11486-D entre el Ministerio de lnclusión
Económica y Social-MIES y Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro
V¡cente Maldonado (GAD), para la implementación de Servicios de personas con discapac¡dad
en la modalidad atención en el hogar y la comunidad;
El Señor Alcalde: Está a consideración de ustedes señores Concejales este convenio, que a
sido revisado por la comisión respectiva, con los informes legales para que sea rev¡sado por el
Concejo Legislativo;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Arcen¡o Oñate: Gracias señor Alcalde, en la
comisión Permanente de Planif¡cación mantuvimos la reunión, llegando al acuerdo que se pase
a Concejo par€¡ que sea discutido y aprobado este convenio, en v¡sta de que, por las
circunstancias actuales que se está pasando en nuestro país y el mundo por esta pandem¡a, no
se ha hecho las reuniones y tramites pertinentes en su momento, nos llega en un momento
crít¡co, pero en base a la documentac¡ón y a los informes que nos han remitido tanto el D¡rector
F¡nanc¡ero como el compañero Sindico y las observaciones de los departamentos que están
¡nmersos en esta aclividad. Como comisión hemos hecho el anál¡s¡s y hemos decidido que se
apoye esta moción, ya gue el trabajo que las personas están desarrollando, va en beneficio de
nuestras personas adultas y personas con discapacidad d¡reclamente en sus casas. De acuerdo
a la información que tenemos, moc¡ono para que se dé la autorización y se f¡rme el convenio con
EI MIES;
El Señor Alcalde: Hay una moc¡ón presentada para que se firme el Convenio, la moc¡ón tiene
respaldo del Concejal Wlder Anilema y Concejal Patricio Valarezo;
Se concede ol uso de la palabra al Concejal Patricio Valarczo: Hemos hecho un anál¡s¡s en
la comisión, bastante exhaustivo, profundo, con la part¡cipac¡ón de los señores Direc{ores y
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obviamente habíamos hechos algunos llamados de atención, por quizá no tratar esto
oportunamenfe, pero obviamente una de las justificaciones es específicamente el problema de
la pandemia, sin embargo al conocer que ya existe una carta de intenc¡ón con el MIES y
conociendo que se t¡ene ya el borrador del convenio para la suscripción del mismo, y
entend¡éndose también que estos proyeclos se han dado en otras ocasiones de esta manera,
hemos aprobado como comisión para que se autorice la suscripción del convenio y se siga
trabajando como ya se está haciendo, simplemente lo que se haría es regular¡zar este proyecto,
para que continúe, para que sigan dando atención a las personas mas vulnerables del cantón,
las personas con discapac¡dad, las que tienen poca posibilidad de ser atendidas. En este sentido
apoyo la moción del compañero, a favor de que se pronuncie para la autorización del presente
conven¡o;
El Señor Alcalde: En realidad es un proyecto que se lo necesita y que lo vamos a firmar con el
MIES, ahora hay la intenc¡ón ya que el año pasado no se firmo este convenio con el MIES y
ahora ha ex¡st¡do la predisposic¡ón del MIES con nosotros, porque el otro año lo f¡rmaron con el
Gobierno de la Prov¡ncia y que comprensiblemente este servic¡o de las personas que trabajan
con eladufto mayory personas con discapacidad es importante, mucho mas ahora que necesitan
y por la emergencia que estamos pasando, se ve los recursos de donde sea para poder solventar
la contraparte que tengamos que hacer para este @nvenio, y eso está justificado ya con los
informes tanto del deparlamento financiero, como la parte legal, se ha sustentado ya en comisión;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Erly Bast¡das: Tengo una primera pregunta para
el compañero Jurídico, es la siguiente: En el convenio están sugiriendo la fecha de f¡rma de
convenio a mazo de 2020, s¡n embargo el tema de las labores del personaltengo entend¡do que
ya iniciaron antes de la f¡rma de este convenio, por favor si me aclara ¿Cuáles pueden ser las
repercus¡ones para el Gobierno Municipal, en ese caso?
El Señor Procurador S¡nd¡co Ab. Pablo Caiza: Quien expresando su saludo a todos los
presentes manifiesta: No hay ningún problema en cuanto a la fecha de suscripc¡ón del convenio,
dado que en el plazo se estipula que emp¡eza a regir a partir del 21 de enero de 2020, en ese
sentido es porque el año pasado 2019 se elaboró ya este proyecfo, y el convenio recién fue
remitido en estas fechas de emergencia, pero ahí está constancia de que se suple el trabajo que
ya han ven¡do desempeñando los compañeros que están encargados de estas actividades, al
indicar que el plazo emp¡eza a regir a partir del 21 de enero de 2020 y obviamente las direcciones
encargadas, tanto Talento Humano y Responsabilidad Social ellos verificarán que han
desempeñado los compañeros, a f¡n de que sean remunerados:
Cont¡nua con el uso de la palabra al Concejal Erly Basüdas: Vemos con buenos ojos el
avance que se puede dar, en el tema de poder hacemos cargo de los espacios de los grupos de
atención prioritaria, esperemos que se pueda seguir haciendo con el resto de los grupos tamb¡én.
Nadie mejor que el Gobierno local, para poder monitorear, dar seguimiento a las actividades que
se están implementando y sobre todo asegurar de que la voz de la ciudadanía sea implementada
en los planes y proyectos que ex¡sten. Lo que me sigue inquietando y con eso les voy a pedir
también, por med¡o de los deparlamentos c¡nespond¡entes nos hagan llegar un plan de trabajo
de actividades sobre las cuales se va a trabajar, debido a que si se puede ver la inversión del
gasto coniente bastante elevada, sin embargo en tema de inversión de actividades con estos
rubros no se sigue evidenciando con planes y proyectos para desarrollo sostenible a largo plazo,
solicitarles y dejar registrado que necesitamos también con esos planes de trabajo, de inversión,
sobre los cuales van a trabajar los técnicos en tenitorio. Agradecer también en algún momento
a Arsen¡o y Carlos con quienes realizamos una gestión ante el MIES, desde la zona Rumiñahui
para poder conocer sobre los planes que estaban trabajando e impulsar este tema de los
acuerdos que se puedan realizar, entonces felizmente se puede ir concretando y cristalizando ya
en estos momentos, esa es mi ¡ntervención;
El SeñorAlcalde: La demora delconvenio, lo han sustentado los técn¡cos y la comisión también
lo a conocido, lo que les dije en un principio, este conven¡o lo tenían f¡rmado con el Gobierno de
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la Provincia y en su momento que finalizo el convenio, el Gobierno de la provincia des¡st¡ó de
firmar nuevamente y por eso es que se planteó a dest¡empo al Gobierno Mun¡cipal. Nosotros no
podíamos dejar que estos dos grupos prioritarios se queden sin atención que estaban recibiendo
mediante convenio que tenían ftrmado el MIES con el Gob¡erno de la Provincia, por eso es que
nos plantearon a nosotros y hoy estamos pidiendo la auiorización para la firma del convenio y
poder seguir con estos trabajos;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor: Si bien es cierto, ya han dicho
los compañeros, que estos proyeclos que siempre van enfocados para estos grupos vulnerables
y que de alguna manera está respaldado por la Constitución, por el COOTAD, por las
competencias exclusivas y sobre todo el MIES que es el rector, en este caso t¡ene la pos¡b¡lidad
de hacer las alianzas bajo los modelos de conven¡os de cooperac¡ón y es así que se ha dado
está nueva oportun¡dad, porque en algún momento ya ex¡stía, pero ahora se lo ha vuelto hacer
y veo que está a favor de los grupos vulnerables, es perfecto para que se pueda trabajar de
acuerdo a lo que se ve el plan que han presentado y eso es ¡mportante para que se pueda llevar
a cabo este trabajo en benefic¡o de ellos. Tomando en cuenta la situación que se está viviendo,
creo gue es de gran ayuda y gran soporte para estos grupos, que puedan trabajar y descubrir
muchas destrezas y que permitirá de alguna manera mejorar la calidad de vida en algo de estas
familias. Una pregunta en el tema de la cob€rtura, ya práclicamente en el campo de acción, se
habla de que cada grupo tendrá a cargo 30 personas, dentro de esto en el tema de la local¡dad
se hace mención algunos recintos que no conesponde a nuestra jurisd¡cc¡ón, el caso de Pachijal,
El Satto del Tigre y Santa Rosa de Naranjal, tomando en cuenla que son recintos que están en
los tenitorios y provinc¡as muy part¡culares a nuestra prov¡nc¡a y a nuestro cantón, ¿No se si ahí
va haber algún inconveniente? tomando en cuenta, que el Gobierno Municipal va a interven¡r con
recursos propios, al igual que el MIES que a la f¡nal ellos lo harían porque corresponde a una
institución estatal, pero en el caso nuestro como Gobiemo Municipal, que conesponde a nuestro
tenitorio, nuestras funciones y nuestro trabajo, se puede evidenciar que se va a trabajar en estas
3 comun¡dades, no sé si nos pueden aclarar en esa parte, ¿Si va a ver algún inconveniente mas
adelante? O de lo contrario se puede tomar crnecc¡ones y trabajar dentro del territorio que nos
c,orresponde a nosotros. Entendemos la necesidad es para todos, pero de alguna manera, a
nosotros nos demarc¿r nuestras funciones y nuestro trabajo de acuerdo al territorio que nos
corresponde y el COOTAD;
El Señor Alcalde: Si, posiblemente hay que hacer una revisión y poder corregir esto que dice
usted, en verdad son zonas que no son de Pedro Vicente Maldonado, pero yo me supongo que
algunas personas de atención priorilaria estaban en Pedro Vicente y en este momento están en
estos sectores, probablemente, porgue las personas del MIES tienen un listado de las personas
que están ya reg¡stradas, puede ser posiblemente eso y por eso está constando, pero en el
convenio no puede constar lugares que están fuera de nuestro limite cantonal, Doctor ayúdenos
con eso, por favor
El Señor Procurador Sind¡co Ab. Pablo Caiza: Si señor Alcalde, en ese tema prev¡o a lo que
les mencionaba se elaboro un proyec{o o un levantamiento de información por parte del MIES,
en ese sent¡do se identil¡caron estos sedores que son muy cerGlnos a nuestra locálidad, hay
que entender que la circunscripción nuestra está práclicamente unida a estos sectores, entonces
entend¡endo que el aporte que está haciendo y que está dando la contraparte es el MIES, no
solo el GAD Municipal, los recursos que se util¡zarían para llegar a este campo también son
recursos netamente del MIES, si es que ellos elaboraron este proyec{o no afectaría, no obstante
con Pachijal me parece que tenemos un convenio marco con la parroquia Pacto, ahi se frjaba de
manera general varias act¡vidades que podemos coordinar con ellos, pero no obstante podríamos
identif¡car en este proyecto que elaboro el MIES, vuelvo a indicar los ¡ecursos que están
aportando es netamente del MIES;
Conünua el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor: Gracias Doctor, pero valga la
oportunidad de volver a preguntar, usted dice que la mayor parte de los recursos va aportar el
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MIES, si es cierto, pero nosotros c¡mo Gobiemo municipal se va aportar una cantidad de cas¡
29000 dólares, pero tome en cuenta que el trabajo que va hacer el GAD Municipal es con el
personal técnico, es la parte que se va a dotar ciertos insumos y materiales de lo que se puede
observar, entonces eso de alguna manera podríamos tener mas adelante observaciones, por eso
es la pregunta y el Alcalde dice que pueden serfamil¡as que de pronto estuvieron v¡v¡endo aú y
que por situaciones del orden de la vida, tuvieron que trasladarse a estos sectores antes
mencionados, porque habla de recintos, no sé si hay más información para poder comprobar de
si se trata de familias o específicamente se habla de que son para estas comun¡dades. Entonces
quedaría mmo pendiente verificar esa información para que se pueda llevar adelante la firma del
convenio, para que no ex¡sta inconvenientes y con eso se haga el trabajo que tiene que hacerse,
por supuesto entendemos que todos necesitan, pero obv¡amenle nosotros estamos dentro de
una circunscripción territorial y eso es lo que d¡ce la ley;
El Señor Prccurador Sindico Ab. Pablo Caiza: En ese sentido está la dirección de
Responsabilidad Social encargada de la ejecución como tal de este mnvenio, entonces se
¡dentif¡caría cuales son las part¡cularidades del porque se menc¡ona a estos sectores, a lo mejor
MIES en su levantamiento considero que era parte del cantón, pero no obstante para nosotros
no tener inconvenientes se sentara los debidos informes, se remitirá la información al MIES
indicando que no habria la posib¡lidad de llegar a estos lugares, puesto que no están dentro de
nuestra circunscripción, el tema es la firma del c¡nvenio que eso no está en discusión no hay
ilegal¡dad. Y el tema de la ejecución como tal estará a cargo la dirección respecliva municipal,
que deberá levantar la informac¡ón y que individualizara y comunicara al MIES si es que se ha
tomado en cuenta a otros sectores que no son de la jurisdicción de Pedro V¡cente Maldonado;
El Señor Alcalde: Si, hay que cons¡derar esto, para hacer esa observac¡ón antes de firmar el
conven¡o, previo a la autorización. Posiblemeñte puede haber un error de haber inclu¡do a esas
comunidades y poder corregir, nosotros tenemos que ver por la jurisdicción nuestra, puede ser
un error, o dentro del proyecto que ellos tenían, como antes ya tenían firmado con el Gobierno
de la Provincia y la Provincia puede manejar todos estos sectores, excepto Salto del Tigre que
es lmbabura, entonces hay que hacer esa observación antes de poder firmar el convenio;
Si, no hay más intervenc¡ones, señora Secretaria por favor sírvase tomar votación a la moción
presentada;
La Secretaria General: Procedemos a tomar votación.
. Conce¡al Wilder Anilema Castillo, a favor;
. Concejal Erly Bastidas, a favor
. Concejal Carlos Gaibor Puente, a favor, con las observaciones
. Concájal Arsenio Oñate, a favor; Proponente
. Concejal Patricio Valarezo, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor; con las observaciones
Se contabilizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCÉN NRO. O36.SGGADMPVM.2O2O.. POR UNANIiJIIDAO. - EL PLENO DEL
óncm.¡o LEGtsLATtvo MUNlctpAL DEL CANTóN PEDRo vtcENTE itALDot{ADo
RESUELVE AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓT OEI CONVENIO DE COOPERACÉN TÉCMCO
ECONÓMrcA NO, PD.O2.17D.II.'I1¡86.D ENTRE EL i'INISTERIO DE INCLUSÓN
ECONÓTYIICAYSOCIAL.MIES YGOBIERNO AUTÓNOi'IO DESCE}¡TRALIZADO TIllUNICIPAL
DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO (GAO), PARA LA IMPLEMENTACóN DE
SERVICIOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD ATEilClÓN EN EL
HOGAR Y LA COMUNIDAD;
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del dia;
La S6crotaria General: SEXTO PUNTO. - 6.- Conocimiento y Autorización para realizar traspaso
presupuestario de un programa a otro, para cumplir con el objeto del Convenio de Discapacidad
en la modalidad atención en el hogar y la comunidad, solicitado por Dirección Financiera con
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INF-3-DF-20 de fecha 06 de mayo de 2020 y dirigido a Alcaldía. Esto dando cumplim¡ento al
Artículo 256 inciso segundo del COOTAD;
El Señor Alcalde: Está a consideración de ustedes señores Concejales este punto del orden del
día, si neces¡tan alguna explicación está aquí el Economista, para que puedan despejar alguna
duda que tengan;
Se concede el uso de la palabra al Conc€ial Wilder Anilema: Señor Alcalde, señores
Concejales, Directores, se aprobó la autorización para la firma de convenio, es importante
también autorizar estos traspasos presupuestarios porque son los que nos van a permitir ejecutar
el convenio que se va a f¡rmar y que se ha estado trabajando. Es muy signif¡cat¡vo porque
nosotros estamos dando paso a que se tome presupuesto de partidas presupuestarias que han
no han s¡do ocupadas, para cubrir estos eventos, es importante que en el acia 5 de sesiones de
Concejo, se había recomendado que en el tema de los eventos sociales por el tema de la
emergencia, los presupuestos sean ocupados para atender otras necesidades y que ¡mporlante
que se lo inv¡erta en proyectos sociales, como es esta firma del convenio con el MIES, por lo
tanto Alcalde yo mociono para que se autorice estos traspasos presupuestarios;
El Señor Alcalde: Hay una moción presentada, la moción tiene respaldo del Concejal Patric¡o
Valarezo y Concejal Arsenio Oñate, s¡ no hay más intervenciones, señora Secretaria proceda a
tomar votación;
La Secretar¡a General: Procedemos a tomar votación.
. Conce¡al Wilder Anilema Castillo, a favor; Proponente
. Concejal Erly Bastidas, a favor
. Conco¡al Carlos Gaibor Puente, a favor
. Concejal Arsenio Oñate, a favor;
. Conce¡al Patricio Valarezo, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor;
Se contab¡lizan seis (6) votos a favor;
RESOLUC¡ÓN NRO. O37.SGGADMPVTT.2O2O.. POR UNANTMIDAD. . EL PLENO DEL
ónclro LEGtsLATlvo MUiltclpAL DEL cANTóN pEDRo vtcENTE MALooNADo
RESUELVE AUTORIZAR REAL]ZAR TRASPASO PRESUPUESTARIO DE Uil PROGRAÍUIA
A OTRO, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DEL CONVENIO DE DISCAPACIDAD EN LA
MODALIDAD ATENCóN EN EL HOGAR Y LA COMUNIOAD, SOL]CITADO POR DIRECCÉN
F]ilANCIERA CON INF-3.DF.20 DE FECHA 06 DE MAYO DE 2O2O Y DIRIGIDO A ALCALOÍA.
ESTO DANDO CUMPLIMIENTO AL ARTíCULO 256 INCISO SEGUNDO DEL COOTAD.;
El Señor Alcalde: S¡gu¡ente punto del orden del día;
La Secretaria General: SEPTIiIO PUNTO. - 7.- Autorización para la suscripc¡ón del Convenio
de Aporte rembolsable entre el GAD Munic¡pal de Pedro V¡cente Maldonado y la empresa Pública
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado;
El Señor Alcalde: En la reunión anterior les había manifestado que había el pedido por parte de
la empresa, por eltema que no se estaba cobrando los servicios de agua potable a la ciudadanía
y que se estaban quedando s¡n recursos para poder pagar los sueldos, principalmente a los
trabajadores, había el pedido de poder hacer un desembolso en calidad de préstamo
rembolsable, hasta que la empresa pueda recaudar y se pueda devolver estos recursos. En estos
momentos la empresa está recaudando pero obviamente no cubrían lo que se necesita para
poder solventar estas obligac¡ones, por lo tanto a s¡do tratado por la Comisión respecliva, con
los informes de la parte financiera y obviamenle está a considerac¡ón de ustedes señores
Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Patricio Valarezo: Este pedido lo hemos
analizado minuciosamente en la Comis¡ón y previo a mocionar para que se autorice la suscripción
del Convenio, quiero hacer mención a algunos aspectos que deben ser considerados a futuro
por la empresa Municipal de Agua Potable. 1.- Que no se a manejado, o no se ha seguido un
órgano regular, en el sentido de poner en conocimiento del D¡reclorio, este déf¡cit de recursos
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Acta No. l0

que habia, por lo tanto hacer una exhortación a la Gerente de la EPMAPA, en el sent¡do que
ex¡ste un Directorio, el m¡smo que debía haber tenido conocimiento pleno de lo que estaba
ocurriendo, sin embargo no se le puso en consideración, de que han hab¡do algunas ¡nstancias
a las cuales podía haber recurrido la EPMPA, para buscar ese f¡nanciam¡ento que le hacia falta,
por ejemplo hacer las gest¡ones ante el BDE del Banco del estado, que para estas circunstancias
de emergencia y precisamente para aiender situaciones de servicios públicos, están otorgando
créditos. Pedirle a la señora Gerente que indique cual a sido la gestión que ha realizado ante el
Estado, para financiar estos proyectos que pueden suscitarse en la emergencia, para garantizar
el suministro de agua. Lo otro, evidentemente la emergencia se hizo conocer que no se debe
cortar los servicios, asi lo contemplaba el decreto, s¡n embargo en el decreto no est¡pulaba el no
cobro de los servicios, es decir el cuest¡onamiento es, porque no cobraron los servicios de agua,
durante todo este periodo, quien autorizo para que se c¡erre el cobro de estos servicios. Lo otro
es, porque no se ha hecho un plan de contingencia en la empresa Publica Municipal EPMAPA,
de tal manera que no exista esta def¡ciencia o falta de recursos, cuando perfectamente podían
haber capital¡zado y tener un rubro en caja, para prever cualquier desfase que puede tener la
empresa en el trascurso del año. No obstante se le responsabiliza al municipio tamb¡én en el
tema de la dotación de servicios y es verdad que nosotros tenemos competencia en eso, la
empresa fue creada por el Gobierno Munic¡pal, y entendemos que tenemos corresponsabilidad
de atender los serv¡cios bás¡cos en ese sentido, y es por eso que se han hecho algunos proyeclos
en convenio con la EPMAPA, habiéndose suscitado por las cond¡ciones a las cuales ya hice
referencia, podíamos haber evitado esto, indicarles compañeros que finalmente creo que es
responsabilidad del Gobierno Mun¡cipal asum¡r cierto compromiso en esta situación de
emergencia y de esta manera mociono para que se autorice la suscripción del convenio de aporte
rembolsable entre el GAD Municipal de PVM y la Empresa Publica Munic¡pal de Agua Potable y
Alcantarillado;
El Señor Alcalde: El decreto fue muy claro, el primer punto al que hace referencia el señor
V¡cealcalde de que no se a pueslo en conocimiento del Directorio, obviamente para firmar este
convenio, yo creo que t¡enen que autorizarlo, enton@s se pondrá a autorización el conven¡o al
Direc{orio para firmar, no recuerdo si esta en la Ordenanza la autorizac¡ón. Lo otro es que con la
emergencia, ustedes @nocen que hubo una disposición que se suspendan las atenc¡ones, solo
quedaría a disposición lo que es trabajadores, y obviamente los func¡onarios también se acogian
a este decreto que no se les podía exigir trabajo en las oficinas, solo el teletrabajo. Y en este
caso la recaudac¡ón la empresa si ha puesto los números de cuentas para que se hagan los
pagos tanto en el Banco de Pich¡ncha como en la modalidad del Banco del Banio, mucha gente
al princip¡o no pagaba pero después ya comenzó a preguntar y no querían dejarse acumular, en
este momento ya la gente está pagando. Por eso se ha planteado al Concejo este punto y
obv¡amente tener v¡sto bueno, pero s¡ vemos que ya no es necesario ya no se trasferiría los
recursos, pero lo ¡mportante es la intención, por la corresponsabilidad que hay del Municipio en
dotar los servicios de agua potable, no a fallado, todos los trabajadores han estado haciendo los
trabajos normal y se ha garantizado el servicio de agua potable tanto en la cabecera cantonal,
como en el Recinto La Celica, donde tiene competencia la empresa de dotar de agua potable.
Lo otro es que, al momento que dec¡damos de cambiar de color de semáforo se irían aplicando
otras nomas vigentes, donde se irán reanudando ciertos comercios y el servicio en la parte
publica, la empresa, y el Gobierno Municipal, por lo que se ira recaudando, no con normalidad
pero sien un 50o/o del personalcomo lo establece los códigos de semáforo amarillo, lo ¡mportante
es tener la intención de poder hac€r este desembolso, mismo que será devueho a la empresa.
Repito, si las recaudaciones serian normales, ya no seria necesario de transferir recursos, pero
la intención es la que tiene de val¡des
El Señor Alcalde: Hay una moción presentada, la moc¡ón tiene respaldo del Concejal Vvilder
Anilema y Concejal Arsenio Oñate;
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1 Se concede el uso de la palabra al Concejal Arsenio Oñat8: Lamentablemente muchas cosas
2 han quedado inconclusas con esto de la pandemia, y en el caso de Agua Potable, Patricio ya
3 h¡zo una explicáción, en la Com¡sión también analizamos y está la recomendación que el
4 personal del Agua Potable con la Gerencia, publicitar en las redes sociales la recaudación
5 mediante los sistemas bancarios, para que tenga un ingreso a las arcas del Agua Potable
6 recursos económ¡cos y esto va a ayudar a que s¡ se da este dinero en préstamo, a la brevedad
7 posible ellos nos puedan restituir al municipio para continuar con las actividades que tenemos
8 planificadas para este año, gracias;
9 El Señor Alcalde: Si, también me olvidaba de comentarles algo que eso lo deben haber visto

10 ustedes señores Concejales, nosotros cumpliendo con el decreto enviamos a muchas personas
11 a que hagan la cuarentena, que estén en sus casas y deben haber visto que muchas de estas
Lz personas han salido hacer trabajos extras a parte de su función, fuera de lo que ya está
13 establecido, también se les ha llamado la atención. Así m¡mo hay personas de la EPMAPA y del
74 Municipio nosotros le mandamos que estén en casa y con los pagos hemos estado, no puntuales,
15 se han pasado unos días, pero se ha pagado y ha eistido una observación a esto y se ha ped¡do
16 que se haga la observación a func¡onarios de la empresa de Agua, ya que no han estado
17 cumpliendo con la disposición del Decreto. Los funcionarios públicos que tenían sus edades o
18 alguna enfermedad catastrófica, tenían que quedarse en casa asegurando la salud de ellos, y
19 algunas de estas personas no han cumplido, los hemos encontrado hac¡endo una actividad que
20 es privada y eso no está bien, ojalá después podamos compart¡r con ustedes, todas las personas
zf que han estado hac¡endo esto y que yo les llame la atención y hoy ustedes los verán que están
22 laborando;
29 Se concede el uso de la palabra al Concejal Wilder Anilema: Quiero respaldar la moción,
24 acotar lo que comenlaba el compañero Arsenio Oñate, se debe hacer una mayor difusión en
zs redes sociales del sistema de cobro de la EPMAPA, ya que a s¡do una de las falencias que ha
26 habido, respaldo la moción;
27 Se concede el uso d6 la palabra al Concejal Erly Basüdas: Quiero respaldar también y
28 concuerdo con las palabras del compañero Patricio y es el hecho de que muchas de las cosas
29 se maneja.a medias, es necesario empezar a poner ojo en esa situación, me suma el hecho de
30 empezar a revisartambién en tiempos de emergencia y justamente por ser nuevos en el manejo
31 vamos aprendiendo con el paso del tiempo, pero es necesario que, en adelante ya se empiece
32 a ver los planes de trabajo con el tema de prevención, empezar a dejar propuestas, poner fondos
33 para posibles emergencias que pueden ir suscitando en el t¡empo, para poder manejar dado en
34 el momento que pueda suceder, respaldo la moción;
35 Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor: Analizando este punto, donde
36 realmente la situación es crítica y dilícil lo que se está atravesando específicamente con los
37 trabajadores, pero si es importante señorAlcalde usled como Presidente del Directorio, debe ser
38 llamada la atención a la señora Gerenla, que no se repita esto, la emergencia empezó el 16 de
39 mazo se declaro el estado de excepción en el país y tendrían que haberse trabajado dos meses
40 y mas para proponer, porque de aoerdo a la Ordenanza de la EPMAPA, habla de las
4L responsabilidades y funciones de la señora Gerenta, donde es claro que hace mención, que ten¡a

42 que haberse informado todos estos acontecimientos para que el D¡rectorio pueda tomar esa
43 decisión, tomando en cuenta que es una empresa pública que tiene propia autonomia
44 administrativa, patrimonio propio. Creo que si es ¡mportante que las cosas tenían que haberse
45 seguido de acuerdo al órgano regulador, que tenia que haber conocido el Directorio quien tiene

46 que emitir una resolución o documento y que eso debía haber llegado a Concejo Municipal, en
47 este caso la Gerenta está haciendo solo un informe técnico señor Alcalde, donde hace conocer
48 esas ne@sidades sobre todo con los trabajadores que es el personal operativo. La situación del
49 convenio no se habla prácticamente si se va a pagar eso o no se va a pagar, solo dice para

50 cont¡nuar con la operatividad de los servicios básicos, quisiera que nos haga una aclarac¡ón el

51 señor Procurador Sindico, cual es el sentido dentro del convenio, porque en ninguna parte el
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convenio habla que estos recursos serán destinados para pagar sueldos, repito no solo se habla
del tema de continu¡dad de la operat¡v¡dad de los servicios públ¡cos, como es el agua potable y
alcantarillado. Por otro lado el documento que presenta el señor Financiero hace mención en
recomendaciones d¡ce: con la trasferencia mensual que perciba el GAD Municipal que son los
240,97 4,53 dólares ¿no se si contamos con todos esos recursos? ¿no se si el M¡n¡sterio de
Finanzas está transfir¡endo esos recursos de acuerdo al calendario que lo hacen para los
Gobierno Municipales o no? ¿O no se lo va hacer por la s¡tuación que está atravesando el pa¡s
en este momento? señor Alcalde deberíamos hablar de algo real, en este caso de la parte
económica para ver si existe la posibil¡dad, de lo contrario poder suspender el punto para que el
Directorio analice y se pueda cumplir con lo que establece la Ordenanza de la Empresa Municipal
y después llevar eso a Concejo Municipal y dar cumplimiento. Pido que nos hagan alguna
aclaración;
El Señor Procurador Sindico Ab. Pablo Caiza: El tema es que ellos solicitaron la petición
concreta, que necesitaban este aporte rembolsable para mantener la operatividad y dentro de
esta operativ¡dad de la empresa y para que pueda dotar del servicio de agua potable y
alcantarillado, estarían inmersos los sueldos y salarios de los trabajadores, lo que se ha puesto
dentro del convenio de una manera general, creo que es la mas justificable porque el hecho de
nosotros prestar no somos una ent¡dad credit¡cia, por eso es que se lo ha manejado como un
aporte rembolsable y el tema de indicar que es para cubrir salario, donde queda la autonomía y
sustentabilidad propia de la empresa, justamente para no tocar ese punto se le ha dado en la
parte legal es justamente manlener el servicio como una competencia exclusiva del GAD
Municipal que lo está ejerciendo mediante la empresa. Sin embargo en esta declaratoria de
emergencia, es ¡mportante que se real¡ce o se mantenga la operatividad, asi mismo se ha fijado
un plazo en el cual la empresa pueda rembolsar ese capital que se le estaría entregando, y lo
que yo exigia dentro del convenio es la presentación de una póliza de garantía para que se
cumpla con este fin, eso básicamente es lo que está en el crnven¡o de manera general, que es
el aporte rembolsable para la operatividad;
Continua en el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor: Entendemos que es una f¡gura
de un término que se eslá utilizando para poder dar paso o poder continuar con el proceso del
convenio. En otro punto sería importante compañeros considerar de que la EPMAPA habla en el
informe de que vienen arrastrando serios problemas de recaudación desde el año 2018, no se si
eso se va a poder ajustar al plazo que están planteando ellos mismo de 60 días, y no se si el
Gobierno Municipal puede hacer un análisis bastante profundo, s¡ es que esos 60 días seÉ
prudente o considerable para que puedan ellos recaudar ese valor y devolverlos al Gobiemo
Municipal a las arcas municipales, tomando en cuenta que todo eltiempo que ha pasado no han
podido recaudar, no se s¡ con esta situac¡ón que está muy preocupante no sabemos cuánto
liempo más vamos a pertenecer y después de esto viene el escenario económico de cómo van
a quedar las famil¡as, será posible que la gente podrá pagar sus obligaciones con la EPMAPA,
porque de pronto pueden decir no tenemos recursos, pero pueden ir pagando de cinco o diez
dólares, si es importante considerar ese espacio que se va a dar después que term¡ne la
cuarentena. ¿El tiempo no se s¡ es factible que se lo pueda extender un poco más? haciendo un
análisis la parte técn¡ca más que todo, y si eso es permitido se podría en el convenio extender
un poco mas el t¡empo, yo considero que no van a poder cumpl¡r y la situación se va a complicar,
sobre todo porque son recursos para el Gob¡erno Municipal y necesita como tal invertirlos, ahí el
Procurador Sindico si nos puede dar una explicaoón de si es o no es prudente;
El Señor Alcalde: El tiempo está de dos meses, yo les decía que ya esta semana la empresa
empezó a recaudar y obviamente hemos tenido una buena afluencia en el tema de recaudación,
haciendo una explicación ahí, ustedes tienen claro el asunto que dentro de todas las famil¡as que
vivimos en Pedro vicente Maldonado, todo el aparato produc{ivo no ha parado eso deben estar
consientes, eltema comerc¡al que a parado y hay un 25% que en realidad paro po.que no pueden
abrir sus negocios, el otro 250lo de los negocios han seguido vendiendo, como tiendas, legumbres
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y otras aclividades mas han seguido casi con normal¡dad, solo reduciendo el tema de las horas,
tenemos solo un 25olo las personas que en realidad no han podido trabajar o se han quedado sin
trabajo por eltema de esta pandemia. En eltema de recaudac¡ón, la empresat¡ene otros recursos
que recaudar y es el tema de coactivas, eso se paral¡zo porque en esta emergencia no se puede
dar continuidad y esos son los recursos que también se habla, al momento que se vuelva a la
nomalidad esos recursos que estaban en pro@sos de coactivas tendrán que seguir su proceso
para que la empresa pueda recaudar esos recursos. Lo otro es, que si podemos ampliar el plazo,
la comisión a emitido dos meses, y nosolros obviamente vemos el t¡empo que está planteado de
la devoluc¡ón, yo creo que la situación económ¡ca no puedo dec¡r que va a mejorar en su
totalidad, vamos a tener complicaciones como lo hemos tenido y es en pnmera ocasión que el
Mun¡c¡pio va a pres{ar, ni si quiera va a dar como antes si lo hacían, en los seis años que vamos
en la administración primera vez que vamos a prestarles por la situación que estamos pasando,
porque esos recursos son rembolsables a la municipalidad, Doclor Caiza arguméntenos las
preguntas que ha hecho el Concejal;
El Señor Procurado¡ Sind¡co Ab. Pablo Caiza: Si, estaria en tratam¡ento ahorita del Concejo
Municipal, si se considera o no entendiendo el tema económico que a nivel mundial es complejo,
pero no obstante s¡ la empresa a planteado seguramente ellos elaboraron su informe financiero
respect¡vo, en que en esos dos meses solventaran y devolverán, no obstante habría la
presentación de una póliza de garantía en caso que no se pague se ejecutaría, pero la ¡dea no
es llegar a eso, pero si garantizar porque son recursos municipales, pero no obstante se podría
ampl¡ar el plazo que se lo ha hecho parE¡ que en su momento la empresa no se vea en un apuro
económico, entonces en esta parte presupuestaria podriamos mantenerles hasta uno 4 meses o
hasta que se camb¡e a semáforo verde por ejemplo, tendriamos que jugar con esos tiempos,
pero si se podría f¡jar unos 4 o 5 meses de darles esa oportunidad para que puedan rembolsar o
puedan ellos mensualmente ir haciendo abonos por llamarlo así, hasta que se complete la
totalidad, no se si en la parte financiera se pueda realizar, pero sería una opción también
Conünua en el uso de la palabra a¡ Concejal Carlos Gaibor: Doctor una pregunta, usted habla
de una póliza ¿en que cons¡ste la póliza que podríamos nosotros planteaf ¿Cuál sería el
concepto o respaldo de esta póliza en caso que no se cumpliera?
El Señor Procurador S¡ndico Ab. Pablo Caiza: La empresa como tal acude a una aseguradora,
s¡ no hay una seguradora cualquier cooperativa de ahorro o crédito, o banco que tenemos acá
en el cantón, y simplemente sacarían una póliza de garantía de fiel cumplimiento, que en unos
dos o tres meses que se cumple el plazo por el convenio ellos tienen que cancelar, si no se
cancela nosotros ejecutaríamos esa garantía y obviamente la entidad bancaria o la aseguradora
nos entregaría ese valor y ya se aneglarían direclamente con la empresa, son garantias que la
ley mismo establece, entonces no es por querer ¡nventarnos algo en contra de la empresa,
estamos garantizando el patrimonio del Municipio y también asegurando que la empresa va a
cumpl¡r con la devolución de este aporle que va a entregar el GAD Municipal;
El Señor Alcalde: Para complementar, el asunto es que ustedes tienen que ser conscientes,
que la empresa es del Municipio es una empresa adscrita, yo al menos no le vería ahí el tema
de la póliza, porque les comento que en el Gobiemo de la Provincia yo soy parte de la empresa
Hidroequinoccio y el mismo proceso que hicimos en este momento para poderles trasferir 3OOOO
dólares de un recurso rembolsable hacia el Municipio, en la empresa Hidroequinoccio se hizo
de dos millones de dólares, para que puedan solventar la crisis que estamos viviendo por la
emergencia sanitaria al Gobiemo de la Provincia, fue al revés la empresa Hidroequinoccio al
Gobiemo Provincial. No fue necesario emitir una póliza, s¡ no mas bien el plazo hasta que la
empresa pueda recaudar los recursos, eso iba a pedir al compañero que incluya en la moción,
que se ¡ncluya hasta que la empresa pueda recaudar y pueda devolver al Municipio. Estamos
conscientes los recursos al Municipio no se han retras¿¡do como en algún año, se retrasaron 6,
I meses los recursos, hoy eslá atrasado un mes prác{icamente, pero los recursos han estado
llegando y por eso también hemos podido solventar los sueldos, algunos pagos de obras y

11



GOBIERTO AUf óilOXO OESCETITRALIZADO II'UiIICIPAL
OEL CAI{fÓf{ PEORO VlcENÍE ALDONADO

PICHINCHA . ECUADOR
www.pedrov¡centemaldonado. gob.ec

secretar¡a@pedroücentemaldonado,gob.ecActa No. l0

1 también de otras ac{ividades que se necesitaba pagar, eso para conocimiento de ustedes
2 señores Concejales. La empresa es del Gobiemo Munic¡pal de aquí m¡smo de Pedro Vicente
3 Maldonado, no es una empresa extraña, es par¿¡ poder solventar estas falencias;
4 Conünua en el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor: Alcalde, de acuerdo a lo que nos
5 d¡ce el Doc{or confiamos mucho y entiendo, porque han hablado conmigo chicos que trabajan en
6 el EPMAPA que están dos meses sin recursos e@nómicos y ustedes saben que si no contamos
7 con recursos para poder satisfacer las necesidades es imposible y esto es algo difícil, en estos
8 momentos peor. Creo que confiando mucho en el profesionalismo del Doctor que nos ha dado,
9 para poder respaldar con estos argumentos necesarios, para llevar a cabo esta autorización y
10 que se pueda firmar este convenio con el f¡n de que se pueda satisfacer las necedades de cada
11 una de las famil¡as de los trabajadores que pertenecen a la empresa Munic¡pal de Agua Potable
77 y Alcantarillado;
13 Continua en el uso do la palabra al Concejal Wilder Anilema: Por preguntar, el convenio sigue
14 con el plazo de dos meses o se lo modif¡ca en la moción del proponente
15 El Señor Alcalde: Doclor Caiza, yo le pedía al proponente, si es que se puede, todo depende
16 de la parte legal, ¿dejar con un tiempo más? o estrictamente lo que ya dijo la comisión;
17 El Señor Procurador Sindico Ab. Pablo Caiza: La Comisión emit¡ó su informe favorable, no
18 obstante el Concejo en Pleno es qu¡en va a autorizar la suscripción de este convenio y
19 obviamente se puede tomar las recomendaciones que lo hagan y lo acepte la mayoría de los
20 Concejales, si es necesario ampliar que se considere para la autorización a usted señor Alcalde,
zr así mismo como el tema de la póliza que se esá planteando. Creo que esos dos puntos se los
22 debería considerar si se los modifica o si se los mantiene tal cual se presento el Proyeclo del
23 Convenio;
24 Conünua en el uso de la palabra al Conceial Wilder Anilema: Yo quisiera que el Direc{or
25 Financ¡ero se pronuncie respecto al aumento del plazo, para ver si no afecta en ningún tipo la
26 planificación que lleva el GAD Municipal, es decir, s¡ se a plan¡f¡cado para dos meses ver si se lo
?7 puede aumentar el plazo, pero s¡n afectar ninguna planificación del GAD;
28 E¡ Señor Alcalde: En la afectación por la cris¡s que estamos viviendo, ya hubo una afectación,
29 se retrasaron obras, se retrasaron algunas actividades que ya se van a considerar, más b¡en ahí
30 no vamos a tener inconven¡entes, porque como dije ya se retrasaron las obras, el tema es
31 solventarles está necesidad que tiene la empresa, si hay el planteamiento de aumentar dos
32 meses más, ya depende del proponente, para que nos pueda ampliar esta moción
33 Contlnua en el uso de la palabra al Concejal Carlos Ga¡bor: Yo considero que serian las dos
34 c¡sas, la una ampliar a 120 dias que representa 4 meses y la otra plantear que se implemente
35 la garantía en caso de no cumplircon el propósito, para que elGobierno Municipal pueda ejecutar
36 esla póliza de garantía, por lo tanto moc¡ono para que la comisión respect¡va acoja estos dos
37 puntos o planteamientos;
38 El Señor Alcalde: Vuelvo a insistir en esto, porque la empresa es Municipal es una empresa
39 adscrita y es de nuestro cantón, una empresa publica de lo cual si emilimos una garantía eso
40 tiene un costo tamb¡én, entonces en esta crisis para pagar mas sabemos que la empresa está
41 dirigida por mi persona como Presidente del Direclorio, entonces no vamos a tener
42 inconvenientes, no seria necesario de firmar o tener esa póliza, eso mas b¡en al compañero
43 proponente, para que el tiempo si sea un poco ampl¡ado a los 120 días, 4 meses, compañero
44 pfoponente haber si nos acoge ese pedido
45 Conünua en el uso de ¡a palabra al Concejal Patric¡o Valar€zo: Si, voy acoger a la moción,
46 la pos¡bilidad de incrementar el t¡empo para que se pueda hacer el rembolso de estos recursos
47 al GAD Municipal, y lo otro el Procurador S¡ndico debe tener claro cual serian los mecanismos
4g que se van a utilizar para garantizar el cobro o la recuperación de estos recursos, es un tema
49 gue va por el mecañismo y eso lo debería estableccr el convenio, yo creo que ahí no vamos a
50 hondar mas en este tema, sino mas bien acoger. Quedaría la moción tal cual, pero aumenlarle
51 el plazo para que puedan rembolsal esos recursos en 4 meses;
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El Señor D¡rector Financiero Eco. Edwin Tubay: Queria hacer énfasis que en el conven¡o
debería quedar claro, ya que debería constar que por ser un tema de emergencia sanitaria, ante
la s¡tuación que estamos viviendo, por el valor de dicho d¡nero no se va a cobrar intereses;
El Señor Alcalde: Señor Sindico que se incluya en el conven¡o, la obseruac¡ón de F¡nanciero.
Proceda a tomar votación Señora Secretaria;
La Secretar¡a General: Procedemos a tomar votación.
. Concejal Wilder Anilema Castillo, a favor;
. Concejal Erly Bastidas, a favor
. Concejal Carlos Gaibor Puente, a favor con las observaciones;
. Concejal Arsenio Oñate, a favor;
. Concejal Patricio Valarezo, a favor; Proponente
. Alcalde Fabris¡o Ambuludí, a favor;
Se contabilizan se¡s (6) votos a favor;
RESOLUCÉN NRO. O3S.SG.GADMPVI'.2020.. POR UNANIMIDAO. . EL PLENO DEL
óRcato LEGtsLATtvo iruNrctpAL DEL cANTóN pEDRo vtcENTE MALDoNADo
RESUELVE AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓ¡ OEI CONVENIO OE APORTE REMBOLSABLE
ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO Y LA EMPRESA PÚBLEA
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO;
El Señor Alcalde: S¡guiente punto del orden del día;
La Secretar¡a General: OCTAVO PUNTO. -8.- Conocimiento del MEM-184-DF-20 de fecha 2l
de abril de 2020, dirig¡do a Alcaldía, donde D¡rección Financ¡era solic¡ta autorización para realizar
traspaso presupuestario, por causa de cambio de modalidad de Contrato, de "Servicio
Personales" a "Contrato Ocasional"; para la fumigación por emergencia de COVID-19. Esto
dando cumplimiento al Arlículo 258 del COOTAD;
El Señor Alcalde: Si, está este planteamiento del Orden del día a conocimiento de ustedes
señores Concejales, si t¡enen alguna pregunta la pueden realizar y para que el Economista nos
pueda expl¡car en este momento. S¡ no hay ninguna pregunta quedaria por conocido este punto;
El Señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día;
La Secretaria General: NOVENO PUNTO. -9.- Clausura de la ses¡ón.
El Señor Alcalde: Agradecerles señores Concejales, señora Secretaria por la participación,
esperemos que la próxima reunión ya lo podamos hacer presencial, en la sala de sesiones del
Gobierno Municipal, esperemos que ya no tengamos más casos pos¡t¡vos aquí en nuestro
cantón, desearles que todos estén bien de salud, a cu¡damos y a seguir motivando e insistiendo
a la c¡udadanía que por favor cumplamos con las normas establecidas en los protocolos ya
emitidos por el COE Nac¡onal, princ¡palmente el de salud que es el que más estamos exigiendo
acá en Pedro V¡cente Maldonado y obviamente cualquier sugerencia o inquietud estamos
poder absorber por el bien de todos.
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